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Toda vez que no se dio cabal cumplimiento a lo ordenado en el anterior auto del 9 
de junio del 2022, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR la presente demanda de conformidad con el artículo 90 inciso 4° del 
C. G del P. 
 
2. Devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de 
desglose. 
 
3. Déjense las constancias del caso.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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